
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
             Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

U.M.H. 2020-0425 
 
 
   Tener en cuenta que la curadora ad-litem de los herederos 

indeterminados del causante LUIS ALFONSO MARTINEZ CHAVES contesto 

la demanda en el término concedido por la ley, proponiendo excepciones de 

mérito. 

 

  Señalar como gastos de curaduría la suma de $ 800.000. La parte 

actora acredite su pago. 

 

  Téngase por notificada a la demandada ANA CRISTINA 

FERNANDEZ SANCHEZ, por conducta concluyente de conformidad con lo 

establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

                    Reconocer personería al Dr. JULIAN PEREZ HERRERA como 

apoderado judicial de los demandados en los términos y para los fines del  

poder conferido.  

 

  Por secretaria contabilícese el término para contestar la 
demanda. 
    

   NOTIFÍQUESE   
 

 
                        MARÍA ENITH  MÉNDEZ PIMENTEL  
                                                      JUEZ 
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